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RESOLUCION de 20 de julio de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por fa que se otorga el
c~rtificado de aceptación al radioteléfono portáril UHF,
marca \(Yaesu», modelo FTH-?OlO.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Astec, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Alcobendas (Madrid), calle Valportillo Primera, 10, código postal 28100,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátil UHF marca «Yaesu», modelo FTH-7010,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la previa obtención <lel numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, :20 de julio de I990.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto ((Boletin Oficial del Estadm> número 212,
de 5 de septiembre), se emite-por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: (cYaesu Muse-n. Co. Ud.», en Japón.
Marca: «Yaesu».
Modelo: FrH-7010

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 [«Boletín Oficial del Estado» de 20 de
junio y 26 de julio (corrección de errores)].

Con la inscripción ~ 95 90 0350 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

Advertencia:
Banda utilizable: 450 - 470 MHz.
Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: fase.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. de 19 de diciembre), expido
el presente certificado.

RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Dirección
Gen.eral de TelecomunicaciollCs. por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono handa lateral
única. marca (<Skanlj¡), modeJo TRP-8400-S/D.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~(Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tele~omuoicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi.
yos y SIstemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
Instancia de «Hispano Radio Marítima, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, calle Julián Camarilla, 6, código pos
tal 28037.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono banda lateral única, marca «Skanti», modelo
TRP-8400-S/D. que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. 1a validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
Imponadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 20 de julio de 1990.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establt.-cido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a que se
reíiiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono banda lateral única.
Fabricado por «Skandinavisk Teleindustrt. A. S.», en Dinamarca.
Marca: «Skanti».
Modelo: TRP-8400-S¡D

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Especificaciones técnicas para los equipos radiotelefónicos de banda
lateral única destinados al servicio móvil marítimo. y la especificación
C-OOI.

Con la inscripción ~I 95 88 0156 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estadm> número 303. del 19). expido el presente
certificado.

RESOLUCION de 20 de julio de 1990, de la Dirección
Gencral de T"lccomunicacioncs. por la que se otorga el
certificado de aceptacivn al radioteléfono marino. marca
(SkantiJ>, modelo TRP-8402-S/D.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto [066/1989, de 28 de agosto «<BoleHo Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con les equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Hispano Radio Marítima, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Madrid. calle Julián Camarilla, 6, código pos
tal 28037.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono marino, marca «Sbnti». modelo TRP-8402-S/D,
que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
Importado,res, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de TelecomunicaCIones.

Madrid, 20 de julio de 1990.-EI Direc~or general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066j1989, de 28 de agostó ((Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono marino.
Fabricado por «Skandinavisk Teleindustri, A. S.». en Dinamarca.
Marca: «Skanti».
Modelo: TRP-8402-S¡D

por el cumplimiento de [a normativa siguiente:

Especificaciones técnicas para los equipos radiotelefónicos de banda
lateral única destinados al servicio móvil marítimo. y las especificacio
nes C-00 l. e-007 y C-008.

Con la inscri~ión [!]r-9-S-90-0-3-4-2-¡

y plazo de validez hasta el J r de Julio de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
((Boletín Oficial del Estado;> número 303. del 19), expido el presente
certificado.


